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da íntenrámenle, lí.1 Presídeme de cada Colegio 
•o Delegado del misino, que íendrá e! duplicado 
dei volo de cada asociado ausente, correspon 
dienle a su provincia, podrá cotejar Jos dos ejem 
piares, tín dicha acta se liará constar las proles 
ias a que haya lugar.

Arücuk) 106. Esta Asamblea ordinaria de ca 
da dos años asi organizada, podrá tomar acuer 
«dos deSiiilivos sobre todas las cuestiones expre
sadas en Ja convocatoria. Sólo se exceptúan los 
referentes a modificaciones del Reglamento, a 
suspensión de grupos y a disolución de la Pre
visión, para cuyos fines es necesaria Ja celebra 
ción de una Asamblea extraordinaria y exclusiva 
mente convocada para tal fin.

Artículo 107. 1.a c o n v o c a to r ia  para las
Asambleas generales ordinarias y extraordina
rias deberá hacerse con un mes de anticipación, 
cnviaiKk) citaciones individuales y proporek) 
nando, además, hojas para las votaciones al C o 
legio Medico de cada provincia por si sufrieran 
extravío las enviadas directamente a los asocia 
<Jos. Para las Asambleas extraordinarias se pu 
¡blicará. además, el anuncio en el diario de m as 
circulación de la capital de cada provincia y se 
invitará al Presidente de cada Colegio para que 
reproduzca la convocatoria entre Jos asociados 
y en la Prensa.

ArticuloKW. l.as Juntas anuales de Delega 
dos, a las que concurrirán éstos, el Consejo de 
Administración y el de Inspección y serán pie 
aididas por el Presidente del Consejo de Inspec 
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